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EL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA OTORGA EL REGISTRO COMO LABORATORIO DE:
Diagnóstico veterinario

Número de registro LB0000182022Número de registro LB0000182022
Expedido el 30 de Marzo de 2022

Se modifica el registro conforme al artículo 10 de la Resolución ICA no. 093858 del 26 de marzo del 2021
Modificación en el sistema 05 de Marzo de 2024

con vigencia hasta el 30 de Marzo de 2032
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BIOVET SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. / Calle 70 B # 38 - 44 / Barranquilla / Atlántico

Tipo laboratorioTipo laboratorio Tipo de pruebaTipo de prueba Tipo de análisisTipo de análisis Analito o espécimenAnalito o espécimen MatrizMatriz EspecieEspecie Técnica analíticaTécnica analítica

Diagnóstico
veterinario

Serología

Detección
Anticuerpos frente al
virus de la Bronquitis
Infecciosa

Suero Aviar ELISA kit IDvet

Detección

Anticuerpos frente el
virus de la
Enfermedad de
Newcastle

Suero Aviar ELISA kit IDvet

Tipo de análisis
Detección

Anticuerpos contra el
virus de la
Enfermedad de
Gumboro

Suero Aviar ELISA kit IDvet

Detección
Anticuerpos frente a
Mycoplasma
gallisepticum

Suero Aviar ELISA kit IDvet

Detección
Anticuerpos en frente
a Mycoplasma
sinovie

Suero Aviar ELISA kit IDvet

Detección
Anticuerpos contra
Neospora caninum

Suero Bovina, Ovina ELISA kit IDvet

Detección
Anticuerpos frente al
virus de la Leucosis
Bovina

Suero Bovina, Bufalos ELISA kit IDvet

Detección

Anticuerpos frente al
virus de la
Rinotraqueitis
Infecciosa Bovina
(BHV1)

Suero Bovina, Bufalo ELISA kit IDvet

Detección

Anticuerpos frente a
la proteína p80 del
virus de la diarrea
vírica bovina BDVR

Suero
Bovino, ovino,
bufalino

ELISA kit IDvet

El Laboratorio cuya(s) sede(s) son(es) BIOVET SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. no podrá realizar análisis de laboratorio para enfermedades de control
oficial que el ICA considere necesario restringir, aquellas “confirmatorias” de diagnóstico final de enfermedades exóticas o cualquier otra que a criterio
técnico del ICA se consideren que deben ser realizadas únicamente por la entidad oficial o sus autorizados con convenio vigente.

REPRESENTADO LEGALMENTE POR:
DAULBERTO DE JESUS GUZMAN OROZCO
Cédula de ciudadanía : 1048273868
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El titular de este registro está obligado a cumplir los requisitos de la Resolución ICA No.

093858 del 26 de marzo del 2021

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOSUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO
Código de verificación: S2-3MVA4T2N31PLC

Los datos contenidos en este registro podrán ser verificados a través de la página web del ICA con
el código S2-3MVA4T2N31PLC, este registro carece de validez si los datos verificados a través de

la página web no coinciden con los aquí contenidos.
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